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DarecóWen la 'celebración” de la presenteescritura_,

. el señor: Xx ANZ' MUÑOZ, “de estado tivil cas adol.
 

 

Ejecutivo ,a nombre y. _én” representación de-CONAUTO

COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ ,en ' su calidad ” del,Presix
== as
dente), según consta «del documento habilitante que
 

ooen . .

. se incorpora en la presente matriz ; ecuatoriano ,
 

Ml , . . - $ é¿

mayor  de-edad , con domicilio en esta ciudad ,ha-
  

j
Lo Sm ” o A e : . O mn ¿4

bil para '“contratari y a quien” de "conocerlo doy fe.-
 

Bien instruído en ¡ el objeto y resultados : de esta est
 

critura . de AUMENTO “DE, CAPITAL Y  REFORMA- DE” ESTA=
 

TUTOS, a cuyo otorgamiento procede con entera liber-
 

 

r tad, - para que sea «€levada a escritura pública 7, me

presento la minuta “y documentos habilitantes que son

del ” temor literal “siguiente 2 - MINUTA : SEÑORNOTA=
 

"RIO ; En el-registro."de escrituras públicas a su
 

x
£ . -. Y . . A

cargo ,Sirvase autorizar. una por la que conste el
 

' aumento de capital y ” reforma. de: estatutos que” se  
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Otorga'' al tenor de las siguientes cláusulas :; ==

PRIME R_A_ : INTERVINIENTE. = Comparece al otd==>
 

———amientodeestaescrituraelseñorMaxKonanzMur

fioz , a nombre y en representación s£n su calidad

residenteysomotalrepresentante—legal—de—

* CONAUTO? COMPAÑIA «ANONIMA AUTOMOTRIZ ...--- n- -
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__NÁUTOCOMPAÑIA”ANONIMA

_ con un capital social. de Dos millones quinientos
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a +¿ mM > + smil  sucres ,segun” consta della escritura public
 

¿autorizada . por .el Notario ' Séptimo del cantón Guaya-
 

. quíl, doctor-Thelmo Torres * Crespo. (en la actualidad
 

Notario Noveno) ,el - veintinueve de octubre de mil
 

novecientos 'sesenta-y nueve inscrita en el. Regis-

.rtro. Mercantil del. cantón Guayaquil__,el día once

- de noviembre del mismo año. B)Luego de -sucesivos
 

« aumentos “y CONAUTO COMPAÑIA . ANONIMA * AUTOMOTRIZ, cCuen-
 

ta en «la actualidad con un capital social de Cin
 

os cuenta millones, de  sucres dividido  .en cincuenta
 

an mil 'acciones ordinarias ” y nominativas de'"un mil
 

t . -

sucres cada una de -ellas. El último aumento de
 

” capital y reforma:de estatutos ,consta“ de la es-

vn ,critura pública,autorizada por_ el Notario Noveno de

Guayaquil. ,doctor 'Thelmo . Torres Crespo ,el ? primero
 

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,
 

, inscrita eh el Registro - Mercantil - del - mismo can -
 

tón ,el veintidós _de enero de mil “novecientos st-
   - tenta y nueve ..- C) La. mencionada compañía en sesiól
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" 1  <de «Junta General - Extraordinaria: de Accionistas ,ce-

2 _“lebrada el quince “de julio” de mil. novecientos ochent
. . > ... .

3 y seis ,resolvio. por - unanimidad aumentar su capital

4 “y reformar Íntegramente sus “estatutos sociales . ="=-

5 « DECLARACIONES +. - Gon 1 =

e loc: dentes expuestos en la «cláusulaprecedente ,elseñor:

7 .Max' Konanz Muñoz. , 'actuando a mombre y en repre+.

6 sentación de CONAUTO * SOMPAÑIA - ANONIMA AUTOMOTRIZ ,

Y_AécimoCuarto o | €xpresamente (declara: a) Aumentado el_Tapital social
nr

x...¿sto Tama €. a
ABOGADO 10 de -la mencionada” compañífa enlasimade cuatrocient:

MEROdaARYYCI 8 ,

Guayaquil Ecuador stos -: cincuenta mitlones - de sucres ,de tal manera
«- 11 aAAAAiieESAASISytAROM

12

|

- que en lo sucesivo” gire con un capital de  Quinien=-
A ranRe

o 13 “tos. millones de ' sucres «dividido “ en Cinco millones

14 de acciones,ordinariasynominativas - de cien sucres

15 cada una ; B)Que -este aumento de capital se lo

16 lo . ha: “instrumentado . » pagado Y suscrito * en_ la forma ,

19 condiciones» ,proporciongg y" por”“las' personas! que se

18 determinan en: el acta de: Junta General” de Socios

e 19 de CONAUTO COMPAÑIA, ANONIMA AUTOMOTRIZ, celebrada el

20 quince de julio af mil novecientos ochenta y seis ,

21 cuya copia certificada forma parte : del presente ins,

29 trumento; - C) Reformados 7 integramente" los Estatutos

2 Sociales,que en lo sucesivo tendrán el texto apro-

24 bado -por las tantas veces mencionada Junta General

, 05 |: de Socios ; y ,D) Que los accionistas señores Alfredo

| 26

|

- Blaettler “Gabriel' ¿Hans Forrer Rúegg, Herbert Frei

97 /, Angst, Werner Osterwalder Pick y HansSteinerScherer

8 son de” nacionalidad suiza, pero han" sido calificado
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-- por. el MICIP» como inversionistas nacionales -,según
 

consta de las correspondientes :resoluciones . que
 

x

forman parte integrante de este instrumento. Que
 

en cambio ,.los accionistas Ada” von Tscharner de
 

co" Hammer, doctor Wolfgang von Tscharnerdoctor

 -.Herold, por ser de nacionalidadsuiza

yresidentes.

. €n el exterior, han- sido. expresamente autorizados
 

por el MICIP para ¡intervenir .en el presente” au-
 

mento decapital en - calidad de "Inversionistas Ex-
 

. .tranjeros Directos" ,según apardce de : las  Resolucioy
 

nes que ¡igualmente forman- parte integrante de es-
 

ta escritura. Todos los“demás accionistas 'son de

nacionalidad ecuatoriana. «Agregue usted, señor No-
 

. r, 7 2 > so z an» .

7" tarío las demas cluusulas de estilo: necesarias  pa-

ra. el perfeccionamiento de "este instrumento. -

firmad o) abogado José Antonio Paulson : Gómez . -
 

Registro : número dos míl trescientos . cincuenta y
 

cuatro ". - HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELE=
 

- VADA ¿A ESCRITURA PUBLICA .= D_.0..C.U-M_E._N_T_0
 

ll . H_A.B.-L.L.IZIZA-N_IE” += "CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA
 

AUTOMOTRIZ... - Guayaquil , febrero veintiuno” de mil
 

, novecientos ochenta yseis . - Señor Max Konanz Mu-
 

A

ñoz .-Ciu dad.- Muy estimado señor : Me es
 

"grato comunicar a -usted-"que la Junta General de
 

Accionistas, de .CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA: AUTOMOTRIZ,
 

> 2 .

en sesion celebradaen.esta fecha ,tuvo el. acierto de
  o .. reelegír..a usted PRESIDENTE de- la. compañía para  el guevo _perfodo. .estatutario- de dos.años». EstemM
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
Y

CONAUTO Compañía Anónima Automotriz CELEBRADA EL 15 DE JULIO DE 1,986
TA

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy martes quince de Julio de mil

novecientos ochenta y seis, a las nueve horas, en el local ubicado en el segundo piso del

inmueble signado con el número 209 de la Avenida Kennedy, se reúnen los accionistas que

representan la totalidad del capital social de CONAUTO Compañía Anónima

Automotriz, señores: Alfredo Blaettler Gabriel, propietario de 2.176 acciones; Hans Forrer

Rilegg, propietario de 2.720 acciones; Gaby Forster Anschel, propietaria de 2,482 afciones;

Herbert Frei Angst, propietario de 1.190 acciones; Herbert Frei Pérez, propietario de 680

acciones; Max Konanz Muñoz, propietario de 2.754 acciones; Max Konanz Serrano,

propietario de 1.156 acciones y además representando —según cartas-poderes que pasan al

expediente— 680, 1.020 y 16.000 acciones de propiedad de los señores Walter Frei Pérez,

Werner Osterwalder Pick y Dr. Peter Herold, respectivamente; René Konanz Serrano,

propietario de 1.156 acciones; Diego Quiñones Chiriboga, propietario de 884 acciones y

además representando según carta-poder que se archiva 442 acciones de propiedad de Fernando

Quiñones Peña; Antonio Seiler Zerega, propietario de 3.740 acciones y representando además

- 2.210, 5.848, 4,318 y 34 acciones de propiedad de los señores Arq. Ricardo Seiler Zerega,

Regula von Tscharner, Ada von Tscharner de Hammer y Dr. Wolfgang von Tscharner,

- “respectivamente, según consta de las cartas-poderes que se archivan; Hans Steiner Scherer

propietario de 340 acciones; y el señor Rainer Tettke Miller propietario de 170 acciones.

"Inmediatamente los presentes por unanimidad resuelven constituírse en Junta General

Extraordinaria Universal, estando también unánimesde tratar en ella los siguientes asuntos que

pasan a conformar el orden deldía:

1.- Conocery resolver sobre el aumento del capital social de la compañía.

2.- Conocer y resolver sobre la reformaintegral de los estatutos sociales.

3.- Conocery resolver sobre cualquier otro asunto directa o indirectamente

relacionado con los puntospa

Unavez queel Secretario de la Compañía, Ab. José Antonio Paulson Gómez,elaboró la lista de

asistentes en la que constató la asistencia de la tótalidad del capital social pagado, el Presidente,

señor Max Konanz Muñoz, declaró legalmente 'instalada la sesión y dispuso se pase a conocer

los puntos del orden deldía.

Al efecto, el señor Herbert Frei Angst, Gerente de la sociedad, expone a los accionistas la

necesidad de mejorar la imágen financiera de la empresa mediante un aumento de capital porla

suma de Cuatrocientos Cincuenta millones de sucres, de tal manera que en lo sucesivo gire con
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un capital social de Quinientos millones de sucres. Luego de deliberar al respecto la Junta

General resuelve por unanimidad:

  

1.- Aumentar el capital de la compañía en la suma de Cuatrocientos cincuenta .

A millones de sucres (S/,450'000.000.-), mediante la emisión de cuatro
Ys . o. . : . . .
E millones quinientas mil (4'500.000) nuevas acciones ordinarias y ”

0 nominativas de cien sucres cada una. Por lo tanto en lo sucesivo la

. 3 compañía tendrá un capital social de Quinientos Millones de Sucres

y | (S/.500'000.000.-).
AE '

Y ba 2.- Que este aumento de capital se pague íntegramente de la siguiente

ae manera:

5d » Trescientos Ochenta y cincolmillones de sucres (S/385'000.000.-)

a mediante la capitalización de la Reserva Facultativa; y
; , , , f ,

y e Sesenta cinco millones (S/, 65'000,000,-) de sucres, mediante late
/ , + Ú , 4 , e >IN capitalización del Superavit Proveniente de la Revalorización de Activos. -

¡ pb A . .

as 3,- Queen vista que el presente aumento de capital no representa un nuevo
A 2

Yo aporte patrimonial de los socios, las nuevas acciones se asignen liberadas

o a todos los actuales accionistas de la compañía, en la proporción que les

1 corresponde, segúnel siguiente detalle:
Ne ¿ S : oo»

So NOMBRE % ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN TOTALEN TOTALACC. NUEYO TOTAL.ACC,
“d ACCIONISTA RES,FACULT, SUPERAVIT  SUCRES ASIGNADAS CAPITAL DESPUES
da . S/ AUMENTO

po. Ñ Bhaettler G. Alfred 4,352 16755200 ' 2'828.800 19'584,000 195.840  21'760.000 217.600
0h Forrer R., Hans 5,44 20'944,000  3'536.000 24'480.000 244.800  27'200.000 272.000
“a Forster A., Gaby 4,964  19'111.400  3'226.600 22'338.000 223.380  24'820.000 248.200
AN Frei A., Herbert 2,38 9'163.000  1'547.000 10'710.000 107.100  11'900.000 - 119,000
a 4 Frei P., Herbert 1,36 5'236.000 884.000 6'120.000 61.200 6'800.000 68.000
24 Frei P., Walter 1,36 536.000  * 884,000 6'120.000 61.200 6'800.000 68.000
$A : Konanz M., Max 5,508  21'205.800  3'580,200 24'786.000 247.860  27'540.000 275.400
ET Konanz S., Max 2,312  8'901.200  1'502,800 10'404.000 104.040  11'560.000 115.600
e Konanz S., René : 2,312 8'901.200  1'502.800 10'404.000 104.040  11'560.000 115604 *
A Osterwalder P., Werner 2,04 7'854,000  1'326.000 9'180.000 91.800  10'200.000 102.000”
A Quiñones Ch., Diego 1,768  6'806.800  1'149.200 7956.000 79.560 8'840.000 88,400
Edo *. Quiñones P., Fernando 0,884  3'403.400 574.600 3'978.000 39.780 4'420.000 44.200

Seiler Z., Antonio 7,48  28"798.000  4'862.000 33'660.000 336.600 37'400.000 374.000
Seiler Z., Ricardo 4,42 17017.000  2'873.000 19'890.000 198.900 22'100.000 221.000
Steiner S., Hans 0,68 2'618.000 442.000 3'060.000 30.600 3'400.000 34.000

.. Tettke M., Rainer 0,34 1'309.000 221.000 1'530.000 15.300 1'700.000 17.000
** von Tscharner Régula 11,696  45'029.600  7'602.400 52'632.000 526.320 58'480.000 584.800
¿vw Herold Peter Dr. 32,00  123'200,000 20'800,000  144'000.000 1'40.000  160'000.000 1'600.000
“» Hammer, Ada von Tschamer de 8,636 33'248,600  5'613.400 38'862.000 388.620  43'180.000 431.800

von Tscharner, Dr. Wolfgang 0,068 .__261.800 ___44200 306000 .._3.060 240,000 —_2400

Se pasa de inmediato a conocer el segundo punto del orden del día y a tal efecto tomala palabra.  *

Cm) el President, .eñhor Max Konanz Muñoz, quien manifiesta que considera conveniente

2

——.
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aprovechar esta ¿portunidad —enla que es necesario reformar el estatuto como,consecuencia

del aumento de capital— para efectuar una reformaintegral de los Estatutos Sociales de la

Compañía, que en especial le permita contarcon una administración más ágil y moderna, que

esté más acorde con las necesidades actuales y el volúmen de negocios de la empresa. A tal

efecto, como ya es de conocimiento de los señores accionistas, ha preparado con la Gerencia y

elSecretario—Abogado de la compañía, un proyecto de nuevosestatutos, en los que además de

reformar totalmente el esquema administrativo, se amplía también el objeto social y se unifica en

Cien sucresel valor de las acciones en que se divide el capital social; entre otras modificaciones

de menor importancia que han sido ampliamente discutidas por los socios en varias sesiones de

trabajo.

Con estos antecedentes formalmente propone a los socios aprobar los nuevos estatutos,

disponiendo de inmediato su lectura por Secretaría.

* Luego de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad

que los nuevos estatutos que en adelante regirán la vida de la sociedad, sean

los siguientes: o

ESTATUTOS DE
CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA

AUTOMOTRIZ

CAPITULO

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

PRIMERO: NOMBRE:Los presentes estatutos rigen la vida de la sociedad mercantil que se

denomina CONAUTO Compañía Anónima Automotriz.

ARTICULO.SEGUNDO: DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de
A y)

Guayaquil, Provincia del Guayas en la República deludpudiendo la Junta General acordar su cambio de

domicilioy el establecimiento de sucursales, agencias u oficinasen cualquier lugar delpaísylo del extranjero.

ARTICULOTERCERO: OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto la compraventa, permuta,el

arrendamiento, la explotación Nadrinistración de bienes inmuebles,maquinarias, materias primas y productos

elaboradosy semielaboradospara el comercio, laindustria, minería, pesca, agricultura y ganadería, Se dedicará en

especial a la importación, exportación, distribución y venta de lubricantes, combustibles y productos químicos;

productos agrícolas,pesquerosy mineros;productos alimenticiospreparados o en su estado natural; maquinariasy

motores, textilesy ropa confeccionada; artículos de bazar, deportivos; perfumería; bisutería; artefactos eléctricosy

Página 3
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electrónicos para uso doméstico, comercial o industrial; herramientas y demás útiles deferresería yjardinería.

Igualmente podrá importar, distribuír y vender vehículos automotores detodo tipo y sus correspondientes partes,

piezas, repuestos y accesorios; así como instalar y operar gasolineras y estaciones de reparación, servicio y

mantenimiento de vehículos. Se dedicará así mismo a la:actividad mercantil como comisionista, mandatario,

mandante, corredor, agente y representante de personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras,

cuentacorrentista mercantil, depositario y arrendador mercantil. En especial podrá actuar como Agente o

Representante de compañías dedicadas al transporte aéreo o marítimo nacional e internacional de carga ylo '

pasajeros; pudiendo también organizar y dirigir visitas o excursiones turísticas de grupos de pasajeros dentro o

fuera delpaís. Finalmente, podrá también dedicarse a la inversión de sus recursos en toda clase de títulos valores

y de manera especial en acciones o participacionesde todaclase de compañías que tengan como objeto cualquier

actividad legalmente permitida porlas leyes de la república; sin embargo se deja expresa constancia que no se

podrá dedicar a la compra de cartera bajo ninguna modalidad. Para el cabal cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, pudiendo

inclusive intervenir como promotora ofundadora en la constitución de nuevas compañías.

ARTICULOCUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años que se

contarán desde lafecha de inscripción de su escritura constitutiva en elRegistro Mercantil.

ARTICULO.QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital social de la compañía es de Quinientos |

Millones de sucres (S1.500'000.000.-), dividido en cinco millones de acciones ordinarias, nominativas y de valor

nominal de cien sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero cero cero uno al cinco millones. Las acciones

constarán en Títulos quepueden representar una o varias acciones y que contendrán las declaraciones exigidas por

la Ley y llevarán lasfirmas del Presidente y del Gerente General.

ARTICULOSEXTO: CESION DE ACCIONES: Las acciones se transfieren y transmiten de

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones q

quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas, el que deberá ser autorizado con lafirma del

Presidente de la Compañía; a menos que éste intervenga en calidad de Cedente o Cesionario, en cuyo caso el

Gerente General suscribirá éste asiento.

ARTICULO.SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES: En caso de extravío, pérdida, sustracción o ?

inutilización de un Título de acciones, se observarán las disposiciones legales pertinentespara conferir uno nuevo

en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado.*

*

TA
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7 CAPITULO MI

DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y N

DE LA REPRESENTACION LEGAL

ARTICULO.OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El órgano supremo de la compañía

será la Junta General de Accionistas y su administración estará a cargo del Directorio, Presidente, Gerente
aeiviana aeA

General,de los VicepresidentesEjecuivos—áel Directorio hubiere acordadosu des:omación—yedelosGerentes
Dr eÓN

y Subgerentes en el número que el Directorioestime conveniente, Estosfuncionarioss tendrán lasatribuciones
A EA tr

e

que les competen por"las leyesylasque se señalan en estosestatutos o se especifiquen en sus correspondientes

nombramientos según sea el caso.

ARTICULONOVENO: REPRESENTACION LEGAL: LaFepresentaciónJegal de la compañía en

todos sus negocios u operaciones, tanto judiciales como extrajudiciales, corresponde indistintamente al

de
aVEZ

Presidente, al Gerente General y a cada u
ió

los Vicepresidentes Ejecutivos, para lo cual se les confiere Poder

Generalpor el hecho de sudesignación:¡forconsiguiente cualquiera de dichosfuncionariospuede, sin el concurso

del otro, obligar a la compañía, suscribiendo a su nombre toda clase de contratos, contraer obligaciones,firmar

documentos, solicitudes, memoriales, pedimentos de aduana, girar sobre las cueni:1s bancarias, hacer tualquier

declaración a nombre de la compañía, y en general, realizar todos los actos y negocios autorizados porlas leyes y

convenientes a la compañía. Las relaciones del Presidente, Gerente Generaly de ¡vs Vicepresidentes Ejecutivos

con la compañía, se regirán por el derecho civil por tratarse de representantes iszales con Poder General para

"representary obligara la empresa.

CAPITULO

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

ARTICULODECIMO: JUNTA GENERAL: La Junta General,formada por los accionistas legalmente

convocadosyreunidos, es el órgano supremo ypor lo tanto la más alta autoridad de la compañía; sus acuerdosy

resoluciones obligan a todos sus accionistas,funcionarios y empleados,

DECIMO.PRIMERO: rESIDkNCIA DE LA JUNTA GENERAL: La Junta

General estarápresidida por elPresidente de la compañía. En caso de ausencia del Presidente,presidirá la sesión

la persona que los concurrentes designen para desempeñar talesfunciones o la que oportunamente hubiere sido

encargada porelDirectorio.

 

* CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales se convocarán por la

prensa mediante aviso publicado en uno de los periódicos de mayorcirculación, en el domicilio principal de la

| compañía, con ocho días de anticipación por lo menosalfijado para la reunión. En este plazo no se contará el
pr : ! .
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día de la publicación ni el de la celebración de lajunta, La convocatoria indicará el lugar, día, la hora y el objeto

de la reunión y contendrá los demás requisitos establecidos por la Ley y el Reglamento respectivo. La

convocatoria será suscrita por el Presidente o el Gerente General. El Comisario será convocado especiale

individualmente, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.

e
A
a

b
a
s

-

DECIMOTERCERO: DERECHO DE REPRESENTACION: Los accionistas

pueden hacerse representar en lasjuntas generalespor cualquierpersona, mediante carta dirigida a quienpresida la

sesión o mediante poder legalmente conferido. Sin embargo el Presidente, Gerente General, los Vicepresidentes

L
A

d
e
a

M
a
A
e

m
e Ejecutivos, Gerentes, Subgerentes, Directores y el Comisariq, no podrán ejercer esta representación.

l
a

v
i
d

considerarse legalmente constituída para deliberar en primera convocatoria, si los asistentes a ella no representan

DECIMO QUORUM cnINSTALACION: La Junta General no podrá

4 por lo menos el sesenta por ciento del capital social pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda

] ; convocatoria cualquiera que sea el número de accionistas presentes, debiendo expresarse asíen la convocatoria que

a para el efecto se haga. Para establecer el quorum antedicho, se tomará en cuenta la Lista de Asistentes que deberá

elaborar el Secretario, quien la suscribirá con el Presidente o quien hiciere sus veces. Para los casos en que caben

hasta tres convocatorias, se estará a lo que señalen las disposiciones legales respectivas,

7 ARTICULO PECIMO. QUINTO:JUNTA UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto en los artículos .

mi, anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente constitulda en cualquier

e. tiempo y lugar dentro del 'territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o

representado la totalidad del capital social pagado y los accionistas o sus mandatarios acepten por unanimidad

constituirla y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones

A 41 celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por todos los accionistas concurrentes o

x sus representantes; caso contrario dicho documento será nulo,
224 .

ato
so DECIMOSEXTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de

los tres meses posteriores a lafinalización del ejercicio económico de la compañía, para conocer los informes del

Gerente General y del Comisario; el Balance y sus anexos y en especial la cuenta de Resultados; resolver el

reparto de utilidades; el nombramiento del Presidente, Directores Principales y Suplentes y del Comisario

 

Principal y su Suplente, cuando hubiere lugár a ello; y cualquier otro asunto que se hubiere hecho constar en la

convocatoria.-LaJunta General Extraordinaria deAccionistas se reunirápara conocer cualquier asuntopara el que

hubiere sido convocada, por iniciativa de los administradores con poder para ello o cuando se lo hubieren

solicitado uno o másaccionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital social.- De cada sesión

se levantará un Acta que llevará lasfirmas del Presidente y del Secretario.
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DECIMO.SEPTIMO: QUORUM DECISORIO: Cada acción que estuviere totalmente

pagada dá derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de accionistas. Las acciones no liberadas -

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.Salvo las excepciones legales o estatutarias aplicables a

determinados casos, toda resolución de junta general de accionistas deberá adoptarse por mayoría de votos del

capital pagado concurrente a la sesión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.

DECIMO.OCTAVO: FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones

de la Junta General de Accionistas, las siguientes:

a- nombrar al Presidente, a los Vocales Principales y Suplentes del Directorio y al Comisario Principal con su

respectivo suplente;

b.- aceptar las excusas o renuncias de los mencionadosfuncionarios o removerlos cuando estime conveniente;

c- fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos; o delegar esta atribución al Directorio, si lo

creyerepertinente;

d- conocer —con informe previo del Comisario— el informe, balance y más cuentas —en especial la de

, Resultados— que el Gerente General someta anualmente a su consideración, aprobándolos u ordenando su

rectificación;

e- resolver el destino de las utilidades anuales en caso de haberlas, yfijar, cuandoproceda,la cuota de éstaspara

laformación de la Reserva Legal; o,

f- ordenar laformación de Reservas Especialesy Facultativas de libre disposición;

* g- resolver sobre la emisión de obligaciones y partes beneficiarias;

h- conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, Gerente General,

Vicepresidentes Ejecutivos, Directores, Accionistas o el Comisario;

Í- conocer y resolver la Fusión, Transformación, Disolución yLiquidación de la compañía;

j- nombrar uno O más Liquidadores,fijar sus atribuciones y la remuneración que les co rresponda y establecer el

procedimiento de la liquidación;

k.- reformar lospresentes estatutos cuando lo estime necesario;

A . e interpretar estos estatutos y resolver todos los asuntos que por Ley o estatutos le corresponden y cualquier

otropunto que no hubiere sido expresamente previstq en estos estatutos.

CAPITULO IV

DEL DIRECTORIO

DECIMO.NOVENO: CONFORMACION Y QUORUM: El Directorio estará

constituído por el Presidente de la compañía, quien lo presidirá, y por seis Directores Principales elegidospor la

Junta General de Accionistas, siendo por lo tanto siete el número de sus miembros. La Junta General podrá

| .
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nombrar Directores Suplentes en el número que estime necesario, los cuales reemplazarán a éstos en casos de

falta. Para ser Director no es necesario ser accionista. Los Directores Principales y Suplentes durarán dos años

en susfunciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Actuará como secretario del Directorio el Secretario de

la compañía, a menosque el Directorio designe un secretario Ad-hoc. Para que haya quorum deben concurrir por

lo menos cuatro de sus miembros. Cada Director tendrá derecho a un voto y las decisiones se tomarán por

mayoría simple de los miembros asistentes.

VIGESIMO:REUNIONES: ElDirectorio sesionará cuando lo convoque el Presidente o a

solicitud de dos o más vocales del Directorio.- ElGerente Generaly los Vicepresidentes Ejecutivos como tales

no son miembros del Directorio, pudiendo concurrir a las sesiones cuando sean invitados, en cuyo caso tendrán

voz pero no voto; salvo el caso de que dichosfuncionarios peon elegidos miembros del Directorio,
.

VIGESIMO FACULTADES: Son atribuciones del Directorio:

a- orientar y dirigir la vida administrativa, económica yfinanciera de la compañía, debiendo resolver lo que sea

más conveniente a la organización y alfuncionamiento de la misma;

b.- nombrar,fijar las remuneraciones y remover libremente al Gerente General; pudiendo igualmente, designar si

lo estimare conveniente, uno o más Vicepresidentes Ejecutivos;funcionarios que ejercerán la representación

legal en laforma y con las atribuciones señaladas en estos estatutos;

C- nombrar y remover, en laforma prevista en estos estatutos, a los Gerentes y Subgerentes, en el número que

estime necesario, determinando los establecimientos en que deberán ejercer susfunciones y fijarles sus

remuneraciones;

d- autorizar a los representantes legales el nombramiento de Apoderados de la compañía;fijar los términos de

los poderes, la remuneración de los Apoderados y resolver la revocatoria de tales mandatos cuando estime

conveniente;

e- resolver sobre la adquisición, enajenación y el gravámen o cualquier otra limitación del dominio, de los
i

bienes inmuebles de la sociedad;

f- dictar, reformar o revocar reglamentosinternos;

g- vigilar que en la administración de la sociedad se cumpla con la Ley, los Estatutos y Reglamentos

pertinentes;

h.- conocer y resolver sobre cualquier otro asunto que lefuere sometido a su consideración y que no sea de

competencia de la Junta General. ,

: CAPITULO V.
DE LOS EJECUTIVOS
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VIGESIMO.SEGUNDO: DESIGNACION DEL PRESIDENTE El Presidente

compañía, que lo será también del Directorio, será designado por la Junta General de entre los accionistasy duras

dos añosen susfunciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.

VIGESIMO.TERCERO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y

deberes del Presidente:

a- ejercer la representación legal,judicial y extrajudicial de la compañía;

b- convocarypresidir las sesiones de Junta General de Accionistasy de Directorio;

c- cuidar bajo su respondabilidad que se lleven los libros de Actas de Junta General, de Directorio y de Acciones

y Accionistas;

d- suscribir conjuntamente con el Gerente General, los Títulos de Acciones, de Partes Beneficiarias u

Obligaciones;

e- nombrar al Secretario de la compañia yfijarle su remuneración;

f- firmar conel Secretario, las actas de las sesiones de Junta General y del Directorio;

g- ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las obligaciones que le señalan la Ley, estos Estatutos y los

* Reglamentos quefueren aplicables.

YIGESIMOCUARTO: SUBROGACION DEL PRESIDENTE: En caso de ausencia

"temporal del Presidente, corresponde al Directorio encargar la Presidencia a uno de los Directores Principales, en

el orden de su nombramiento, subrogación que se comunicará mediante nota escrita que servirá de documento

"suficiente para legitimar la personería del subrogante.

"ARTICULOVIGESIMOQUINTO: DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS

VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS: La compañía tendrá un Gerente General, que será designado por el

Directorio para un período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, Adicionalmente el Directorio

podrá también nombrar—si lo estimare conveniente— uno o más Vicepresidentes Ejecutivos, para un período de

dos años, pudiendo igualmente ser reelegidos indefinidamente. Cualquiera de estos funcionarios ejercerá

individualmente la representación legal de la compañía en laforma y con las atribuciones señaladas en estos

estatutos. Para ejercer cualquiera de estos cargos se requiere la calidad de accionista.

VIGESIMOSEXTO: FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente

General es el principalfuncionario ejecutivo de la compañía, siendo sus atribuciones y deberes los siguientes:

a- ejercer la representación legal, judicial y extrajudicialde la compañía;

b= administrar de acuerdo con la Ley y estos estatutos los negocios de la compañía;

c- cuidar bajo su responsabilidad que se lleve la contabilidad de conformidad con la Ley y las normas

establecidasporelDirectorio;

Us someter a consideración delDirectorio los Balances mensuales de comprobación;
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con el Balance y la Cuenta de Resultados;

Directorio yfijarles sus deberes y remuneraciones;

Presidente;

cuidar de la buena marcha de la compañía y que todo elpersonal cumpla con sus obligaciones;

i.- ejercer las demás atribuciones quepor la Ley, estos Estatutos y Reglamentos,le correspondan.

presentar anualmente a la Junta General un informe detallado dela situación de la compañía, conjuntamente

nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyos nombramientos no sean de competencia del

cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Juntá General, del Directorio o del

ARTICULO VIGESIMO. SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LOS VICEPRESIDENTES

EJECUTIVOS: Elo los Vicepresidentes Ejecutivos podrán ser designados por el Directorio cuando éste lo

estime necesario, enel número que crea conveniente. Individualmente ejercerán la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía y tendrán además las atribuciones y deberes que expresamente les confiera el

Directorio en sus correspondientes nombramientos, Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser

indefinidamente reelegidos.

 VIGESIMOOCTAVO: SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL: En caso

de ausencia del Gerente General lo reemplazará la persona que designe el Directorio que lefijará la remuneración

porel tiempo que dure la subrogación. La carta en que se comunique la designación, servirá para legitimar la

personería del encargado.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: GERENTES:El Directorio, a propuesta del Gerente General,

designará los Gerentes que estime conveniente. Durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser

indefinidamente reelegidos. Los Gerentes tendrán lasfuncionesyfacultades señaladas por el Gerente General y

que les serán comunicadas expresamente en sus respectivos nombramientos; entre las que en ningún caso podrá

inclutrse la representación legal de la sociedad.
¿

TRIGESIMO: SUBGERENTES: Los Subgerentes serán nombrados por el Directorio, a

propuesta del Gerente General, en el número que crea conveniente. Durarán dos años én el ejercicio de sus cargos

y sus facultades, como asistentes de los Gerentes, serán las establecidas por el Gerente General que se les

comunicará en el correspondiente nombramiento.

CAPITULO VI

DE LA FISCALIZACION

TRIGESIMOPRIMERO: COMISARIOS: La Junta General de Accionistas nombrará

cada dos años un Comisario Principal, el mismo que podrá ser unapersona extraña a la compañía. Ejercerá las 5

é

dlfunciones de control yfiscalización previstas en la Ley de Compañías y en estos estatutos. La Junta General

* AAA
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deberá también designar un Comisario $.uplente que tendrá como¡únicafunción, subr»:.r al Principal enicasode
t

falta o ausencia de éste. Los comisariospueden ser indefinidamente reelegidos. UN
TT a

PITUL IT

] DISPOSICIONES GENERALES

TRIGESIMO RESERVAS: La compañía constituirá la Reserva Legal en los

términos previstos en la Ley de Compañías, La Junta General podrá aumentar este fondo o crear Reservas

Especialespara los objetivos que la mismaJunta señale.

TRIGESIMO.TEBCERO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Sólo se pagarán

dividendos sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas

efectivas de libre disposición, La distribución de utilidades a los socios se realizará en proporciónal capital que

efectivamente hayan desembolsado.
)

TRIGESIMO.CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La compañía se

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías o por resolución de la Junta General de Accionistas.

Para efectos de la liquidación la Junta General nombrará uno'o más Liquidadores, y hasta que lo haga, actuará

como tal el Gerente General o quien haga sus veces. Igualmente la Junta General fijará las atribuciones,

honorarios y el procedimiento de la liquidación. (Hasta aquí el texto de los nuevos estatutos)

De inmediato se pasa a tratar el ultimo punto del orden del día, por lo que la Junta General,

"luego de breves deliberaciones, adopta por unanimidad las siguientes resoluciones:

1.- Autorizar al Presidente de la compañía a realizar todos los actos que

fueren necesarios para perfeccionar las resoluciones hoy acordadas y en

especial a otorgar la escritura pública correspondiente.

2.- Que uunavez perfeccionado el presente aumento y reformaintegral de

estatutos, todos los accionistas entreguen sus Títulos de acciones de

S/.1000.- para que sean anulados y canjeados con Títulos de acciones de

S/,100 y las nuevas que hoy se edacordado emitir.

3.- Que inmediatamente que se concluya el trámite de aprobación de estos

actos societarios, se reúna uná Junta General extraordinaria y el

Directorio, para designar a los administradores previstos en los nuevos

estatutos.

No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de esta

cta; hecho lo cual se reinstala la sesión con la presencia de las mismas personas que la
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constituyeron, procediéndose por Secretaría a su lectura e inmediata aprobación por parte de los

señores accionistas. Se levanta la sesión a las 14 horas, firmando para constancia todos los

asistentes. f) Max Konaz Muñoz, PRESIDENTE; f) Ab. José Antonio Paulson

G.,SECRETARIO;f) Alfredo Blaettler G.; £) Hans Forrer Riiegg; f) Gaby Forster Anschel; f) | NN

Herbert Frei Angst; f) Herbert Frei Pérez; f) Max Konanz Serrano; f) René Konanz Serrano; f)

Diego Quiñones Ch.; f) Antonio Seiler Zerega; f) Hans Steiner Scherrer; y, f) Rainer Tettke

Muller.-

Certifico que es fiel copia de su original que consta en el Libro de Actas de

Juntas Generales de "CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ", al

que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Agosto 11 de 1.986

Y 0,, |
Ab. José Antonio Paylson Górer

SECRETAKIO / e,
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DEL ECUADOR. j MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERA  

 

CIO E INTEGRACION. - RESOLUCION NUMERO ciento síeto (No.
  

10% ), - RI Subsecretario de Comercio, del Ministorio de
 

Industrias, Comercio e Interración, In uso de las fas

 

cultados que le cónceden los "Decretos Supremos número -
 

setecíentos ochenta y nueve ( No. 789 ), de once de sep= 

 

tiembre de míl novecientos setenta y cinco ( 1.975) y

mil ochociontos seterita y cinco (1.875), do veinte y

siete ( 27 ) de septiembre de mil novecientos setenta
 

 

y siete ( 1.977 ); y; =' Vístoc el Decreto Supremo nú-

mero novecientos setenta y cuatro de treín-(_ No. 974 ),
 

ta de junio de míl noveciontos setenta y uno (1,971 ),
 

reformado mediante Decreto Supremo número novecientos -= A
 

 

" ( No, 900=A ), de diez ( 10 ) de noviembre de mil nove-

JurmcerreorconvSentos setenta y seis (1.9076 ), la Declaración” número

ciunto quinco ( No» 115 ), de primero de febrero demil
 

¡uvecientos setenta y ocho (1.978 ), efectuada por el
 

AO licitud y la >cumentación correspondiente que reposa en

£ Ss NN y
- nop Hans Forer ¿XUCEB» de 'nacionalídad suiza, la s0-
 

Ss 
  los archivos outo Minictorío) RESUTPLVE:- Alo

Y ! ,
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NESNC aaa
:

el_ Ecuador en forma legal, según lo hade-

2 SEC a a Visa de  Inmigrane

te otorrada por el Consulado del Fcuador on Zurich, pa-
 

ra que invierta con _el carácter de inversionísta nacional
 naaa

lsEbaARTO,

en la constitución, aumentos de capital, compra de ac=
 

lltufdóas o por constituirse cn el: Ecuador. -= 1 scñor Hans

nes, participaciones o dercchos de compañígs consti. -

Forrer_ Ruefga, que tendrá la corilos de inversionista nar
 

cional, conformo al Régimen. Común de Tratemíento a los
 

Capítales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la -
 

presente autorización” las veces que fuere necesario para

lo” cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada -
 

de_ 6 Re 2 , £ o Lot: W - .

poner que la presente Resolución sea protocolizada on una.
 

de las Notarías Públicas del País.- COMUNIQUESE,- Dado en Quir-
 

ecientos setenta
ASPE St       

to, a diíecistis de febrero do míl nov
- RARE NA

 

  
  3  ES

poo.
CERTIFICA: ( firmado ), Milton Cevallos Re .- Milton Cevallos
 

 

Rodríguez, Subsecretario de Comercio e Integración. - ( firma=

do ), Arturo Naranjo. - Arturo Naranjo, Director pAáministrativo
 

Financior0.= NOTARIA PRIMERA.- Quito - Ecuador. - PAZON DEPRO»
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"OCOLIZACION:= A petíción del señor doctor don Fdgar Torén

Terán, áfiliado al Colosio de Abogados de Quito _bajo.=_

el número doscientos ochenta (y slete ( No. 287 ), con .
 

esta focha y en una foja (útil, “protocolízo en el Re=
 

gistro de escrituras públicag de la Notaría Primera de
 

este cantón, actualmente a má cargo, la Resolución que
  antoced. Quito, fo: ro veinte ( 20 ) de mil novóciend 
 

== 3 00 Fo :
— A Y
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: Los a e: ES

, 0 14: N
M e 4 | : . >

y ! po - DR, JORGE MACHADO CEVALLOS  -:2.=>
Be | a

. + 4l_l_tos setenta y ocko (1,078). = IlLfirmado),

2 L___Me  Víllalb: :

INa . tor Wiladimíro Villalba Veza - Noterío Primero. del Cantón |

4 tuitonr JJ", -

NOTARIA - |
PRIMERA 5 -

e | l Es fiel y tercerade
$ , .

oq Resolución que antecede, protocolizada ante el Notarío doctor

E , a Wladimiro Víllalba Vega, cuyo archivo se halla actualmente a mí

AS .
pu o cargo: y, on fe de é11d, la conficro, sellada y firmada, en dos
r y . * ,

¡E 10 fojas útiles, en Quito, a vcínte de abril de mil novecientos se=

PO :

: 1 - tenta y ocho. A

+ 12 ” A

- : A Ae br rn . ta ' y Aa

. 13 de nr > . sr 2 — A

/ e La aria C

o. 14 a ”rro.

0 e
! 15

10 CERTIFICO:QUE ESTAS FOTOCOPIAS SON IGUALES”TA SUS ORIGINALES.
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LITORAT:.=>

(PROPLOCODICZACCIGI).
- --

 

ole GOR NOL24NI0:e HSNDIRO PRET, anto uotocd atenta
 

mento comporozco y solicito: So sirva Protocolizar on su Ro»
  
gjjstro do Escrituras veviscdo, lo Rosolución núnoro Coro
 

: a IRANA
1

Lento noventa Y L109y OxpPoGica Dor cl Diroctor Rerionni dol
 sae

Uando TIndustrioss¿ Comercio e Intecmación, en el iio
 

toral, de focho diccinucvo de Fuyo do nmíl novecicntos guion
 

ta y Octos ocho, sírvoso confírmoreo cuatro copius cortifisa
 

cadas de dicha protocolinación. Justicia,otcótorase £) cre
 

bort roles £) 2. hrázora Ve" G4borado.s Roeristro nÉúnoro coro
 

COTO nuovo RIMOLUCION MUNANO Caro CIAO DOVAIZA Y OTI
 

YN DIRUCTOR RECIONAD DEL NINICPENTO DE INDULNZIASSe OGEEROL0
 

, , ana arar cir pr raras E . e .
. 1, YINDOCUACION, ad ns yn a e O UeO Qo Las £acuitados que
 

pe 0Fey.A

y Ñ A

¡Ma ,
A Ñ o. a s
3 EX úy

SM,
6

4

mojconfioron los Decratos Cunrorzos aíncro sotociontos ocionew
 

L,y nueve de onco do sepuientbra Co mil novociontos sotenta
rl

y cinco y mil ochociontos setenta y cinco do voinsisiocto de

 

 

coptionbro de mil novecientos setenta y sictos yy VINICS el
 

 

ta do Junio do mil novecientos cetonto y uno, roformudo LO
 

e

S¿unto Doscrocto Supremo número)novocientos= A, do dicz do rovneiembra de $7

.ón nÚmcro coro “onto vosnticiotascotontu y ocLo.] de nuvo

 

Decroto Supremo núroro novecienton setentu y cuatro, (a troitie ocisois do mil vociontos setenta y ocho, ofoctuucdo poz
.

5 emma 7 3
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el acñonIERDERO PRET Ce nocionalicud cguiza, 10 solicitud
 

y la docunentición corrospondionte cue roposa.om los archi
 

vos do costa Ráinistorios 2R E 3U20DVE: AUSODIZAR 0ul señor
 

:
pu >

ILUDERR MTI, de nocionolidol SUIZA, rocidento en 01 Teouudos
 

Hoi,
AAA

en fora logtul, sorún 20 ba donosutrado
AAAYa

 

o fohociontenento,y po»
 

e

seodor Go la Visa Inuirranto ovorgada ol úroco do dicionbro
 

do mil novecientos sesenta y €os por el Director do Innipmo
 

. Le «

ción y Txsstrangoría dol Nánic iolociones listoxioro9
 

4

d ¿oa ENEROeseal

]
on Quito pora quo invierta, Sam TL CARACIZR De TODA
 

:

NACIONAL) con -la conat¿tución » eurentos de capisad, conpra
 

oARALAA

Go Secionos, participaciones:o dorechas de compoñilao cons
 

títulcas a por constátuírso en 0d Laevalore E agoñor ED
 

IRET, que tondrá 22 calica do :
 

te e1x
de ad eformo al kégimon Comán do Srutoniento a los Cupiítalos
 

joros y sus Reformas, bará uso de la presente outorisación
 

lag vocos quefuera nocosazio para lo cuul, cn cuda ocación
 

prosoutará copia protocolizoda Co cstu Rosolución, conferid
 

por 01 Kovaslo ¿úbIiICO. Disporex que la pyeegonto Naesolución
 

so0a protocolizada en ua de lus doturíaa - úblicas del 1uiSe:
 

CONUNICULOL: DADO 50 CUAYACUIZy Y AOcÍnuevom Nayow mil nov:
 

 

fu) YSiontossotonta.y0010. rancigoo Suáros Rolriguone
a
 

MD A

iace Pruneisco Guaros Rodriguoze" DILOCNEA AOPCSOA
 

CIO: Con esta fecha y on Cos fojas Útiles, inclusivo la
 

prosonto, protocolizo on vi Roristro do Instrumentos Iúbli.
 

cos dol proseato wño, la povticióny la Resolución que unto=
 

codone Guayuquil, trointa + uno de Fuyo do mil novecientos
 

  sotontay ocho." HIDLO Re TODCe A ee- Ennondol- ,

.. jas

.
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2 RA CONPURES CON SURZa que 9%

l 2101 Regisuro do inobtrurentos iÚtlindcos 02d. vosente años, 19

ql petición y la Rocoiución; en fo de llo, c afiora cesto SEP=

al TIMO. COADNONIO que asollo y fíroo on Cuuzoquil «A ocho do

s| Junio do mil novociontos covonta y Ocht.- AÓZ Z?
Ñ 7) SS

9 a LCELLCACLIA L
oE >

ES aeSN .
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e 4 vw . »

elf Y. 21 a KR. THELSAÓ R. TORRESC.
po =>. y NOFZKIO NOVENO

o Ca ae

-9 op áyTO
Q__XKÑZ Y.

10

: t A

11

 

 

ASERTIFTCO: QUE ESTAS FOTOCOPIAS SON IGUALES ASUS ORIGINALES.
 
boy FE.- | AA ,
  
 

sl 3Lio

¿TácE y -A
»

z CRAnaa mn
Ann.as ón Geeycam

E¿ L

 
Y PAPER

 

a
I
P

 

ea

25

ps

27?

 

 

 

 

 

 

 

 

  
    



10

11

19

18

14

16

160

18

go

e1

22

e3

24

25

go

27

gs

 

novecientos: setenta y ocho, efectuada por el soñor VEDNMER

OSTETVALDUR de nocionolidod SUIZA, la solicitud y 19 docu=
 

rontación corrospondiento que roposa en los archivos de esta
 0

Minigtorios RTSTUIZLVIA4 CIONIGAR al actor GEROGR OPE
 

ae,ACTEdale
id

VALDER, de nocionalidad 524, renidonte en Gl ¿cuvador en
 

AA
rn /

formo lezols: Serón lo ha Gonmostralo fobpciontenente, POSeow

dor de la Viga.Innigranto otorgada el uno dopayo de mil now
 

vociontos cuarenta y oiiÍnco por él Dive: Gor del Dopeartaemoato
 

do Innírrogi60 y Extranjería at Ifinistonisop8e Relociones Lil

teriorog en Cuito para cue inviortuy GOR ILTARACAADO Je
 

iiacANpoa

VERSIONISTA BÁCICRAdo on la conutitución, Sunentos de ca,:¿tal,
 

conpra de acdionos, partiioípaciones o dez2ochi0p do conpoñíos
 

constíctuídas:o por conotiituirge on 01 Ecuudore id señor Uli
 

DER OSDUPUALDER, que tendrá la cualidad de invoraionisto 10e
 

cional, confofme 02 Yégiren Conón do Frataviento'a los Capi.
 

 

talos isuronjóéros y sus Noforazsy buró uso. Qp 19 prescate Qtje.

torisoción 189 veces que fuere recosurio. para. lo cual, en
 

cada ocanión presentará copiu4 provocolizoda'de estu *osolue
 

ción, conforida por el Notario blico. Disponer que la
 

presento Rosolución ses protocolizada en uná de los Notaría
 

Públicas del ¿0í0» GOMUNI(ULSE: DADO 1 GUAYAQUIL,O,diocá=
 

nuovo=. huyow mil POSSaoaÑos-SoORenÚa,y,Seno. £) Proncinco
Os de

 

SuírozAInte Fruncisco Duáúroz. Ralriguozee" DIC)»
 

CIA OTECÓLIZACION3 Con este focia y en dos fojas tilo
 

inclusivo la presente, protocolizo en rá Kosintro de Instrusy:
 

montos iúblicos Cel presento año,la petición y la Rego?lución
 

 

quo unpecbdons Cuoyaguil, broánta uno de Kbyo do 11 noves
   ciontos cetonta y Ocho. DELIMO De DTORDIO Ud - -.- Tn
 

Un, 0 Mp ds Melarma, Gquit.s e
. os :

» eo A

D
o
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A

e
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E

 

ms + SA prrr , AeSN ¿> rms - ap JE
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dad
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EoaÍ 3 o
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Xx

PITA COPE OL O CNIGLASdeue
 

so húálla protecol neciotro de Instirunentos iúnli-
 

cos del y y le Resolución; on £o do
 

Piar EPRTIMO MOSNSICCNTO aque sollo yLar6l1o, coni
 

fino en Sveyaguil unio do mál novAAA citan
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F-OTOCOLIZACION DE HLSGLUCION

A o UN
Pt EXPEZDIDA POR LL SEÑOR PIMECTOR].-
- - s :

pa

fo: : TN
ó poCa E$ —FELGIONAL DEL MINISTERIC DL rsNi

7 RE
O; -

lb DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION,
SEA
o EN EL LITORAL A FAVOR LEL SENOR

. TA

 

MARS STEINER SCHIRERs.-
 

SEÑOR NOTARIO 3 Sírvase autocrízar en el registro de es-
 

crituras públices a su cargo, vna en la que conste
 

ARAa  »

la resolución número ¿¿-ENdoreierAeEFESPnta—yo EZ]
 mm A

otcrcada por el Director Regienel dal Ministerio de
 A

Industrias, Comercio a Integración, en el Litoral, por

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
   

o ca 11

o 12 la cunl se souteoráíza el peñcr lions . Steiner Scherer

e 13 paro que (Invierta cón 6€l carectex de ínvorsioniete
Y, :

Pa A sa nacicnrl, en la sustitución, eumonte de cepital, compro

0 . ce acciones, participaciones e derechos de compañina
¿ ]

: 16 constítuídos 0 por constítuirse on el Ecundcr, y pora

1 que haga uso .de la indicada outorízación los vccos

. 18 que fuere necesarios.» Cuipla usted scñor Kecturic, con

po : —
| 19 lee formoelidedes de ¿ Leyo-[ fizmndo ).- Miguel Jjacios lM.-

| 20 Rescluciéón Kúmere cedo doscientos treinta y tres.- 11

> Director Tegíona) dol Ministerio do Iuodustrines, Ccnrreto

| " 22 e Integración, en el Lítoral.- EN USO de los faculindos

pS 23 quo lo conficren los Decretos Supremos Júnrero 5ete-

E o; 24 cientos ochenta y nueve de ecnce Je Séptirebre da -

A , 95 níl novecientos setenta y cinco de vcinte y picte

Ñ >6 $e Sépticnbre de uíl novecientos erstenta y sictejy».

” » Yvistos el pecioeto Supreme número novecientos setenta

y C<untro, de treinta de Junio de míl ntvecicpntos nte

; A a o o o o . dd
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tenta y unto, reformde mediante Decreto Supreme Nús
 

 

 

 

 

 

 

 

rero nevecientos A, de: diez de NXiviembre de mfíl nos

vecienton petenta y seis, la declaración número ccre

cien.retenta y nueve.] de ¿julio velínte y tros de

nil ncovecientes .setenta y nueve, efectusda por el

í '
scíor llons Stoiner Scherer .de raciennlidod Suiza,la

sclícitud y las documentación d¿orrespondiente que repo»

sa en los archíveos de este Ministerios. RESULLVE 3 Al=

o ml e
agALA £lo señcrFernso Síialucr  ¿Leberer, de pacletntlio
 

4
É

¡4 Sulen, residente en e€l Teovsder en forma legal,
 

cegún lo ha demostrado fehacienterornte, peseodor de la
 

v3

1 3 a ZJimigrente, otorgoda e€l veinto y une de Abríl
 

de mil novecientos setenta y rseís por el Director
 

“oneral de £runtos (Censuloros y lJoitranjerfía del Miniaa»
 

terio de Relaciones EIxtcricres en Cuíto para que in.
 

víicrte, COX YL CARACTER DE NNVENEIONISTA NACICNIL, en
rines dso pal PEA apa E o.derFE eo 
 

copltil, compre Ce 2

¿0 clio»
 

 

Corezkss > de corprifas conrtitufle
 

i Lo per conrtituatrre en cl Nou dore El señor Hans
 

Steíner Scheror, que tendrá la dolíidod ús invcrricolal
PA - _ , AA

“tnorrelentl, conferme al Régiucea Común de Treteamiento a
 

Los Capitales Fxtrenjcros y seus Hkefcrmes, hrrá uso pe
 

la presente sutorización las veces que fuere necesa
 

 

¿tio pers lo cunl,cn coca .ccoslión preztegorÉcrpda pro»

- : -- TA e ,
Lusrdicala de este hitrlución cerferáda por el Nota-
 

1 |
122 DIbiicc.—Pispener que la presente HNRentlución sen
  protecelizada en una do los Notnrías PÚblicnas del TPafs,-- A
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74 » Lcone José Romero Mentieclp- DILIG NCIA Dl, FROTOCOLIZA -

1 UE - : =

A 3 CION 4 A eclícitud-del Abegodo tiguel precios Ce, PrOo=

Y, : 4 tocolízo en el Hhogístro de ZIscráturae ¡úblicas, sn -

. Pd pd SL mí cargo, le Kosclución gue antecouts.- Guieiyoquíl, Agoa»

y UTA RIO FO, 5

veran to voínte y dos de nil novecientos setunto y nutva.-

( firmado )e- Gustavo Polcení TFa».- Hny un ecllo...

.

t

¿£ Píeld copia de su críginol; en fe de ella,confic-

o cesta tercera ccpis,sellieda £ firmedo en leo nie-
ame]

- 14 ma fecha de su protocolización. z
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Er prareraa qa eye, ES Z ,
Y 00 ma RARO ABANICO s 4

¡ nro t i 1

A—
te SUBSECRETARIA REdo 0071 do ¿jet ASCTAORAO

HESOLICIONNS, 223 j
E

¡ - Y, A

| " , : re A qe

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL

LITORAL

| En uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo No. 789 de 11
de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; y, el De
creto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y,

a

Considerando los Decretos Suvremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y 900-A
de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presentada por -
el señor Herbert Frei Angst, en calidad de Gerente de Conauto, Compañía -

a Anónima Automotriz; y, el informe favorable No. DRI-IE 269 MICIP de 29 de
! agosto de 1986, emitido por la Dirección Regional de Integración e Inver-
o siones Extranjeras,

,

:
3
|
4
a

i
,

.. e RESUELVE :

   
o dad suiza DR. PENER YPesPLANYAECI

: xo ; 3 HAM 7 “Séigo a capitalizacil de
reserva facultativa, inviertan en su oculvivalente a dólexes norteamerica-
nos la cantidad de CLIMO ARA YSUIS MILLONES SUMECIENTOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS 00/100 SUCiS (a/. 156710.400 00) en el aumento de cavbital
social acordado por la Junta General Excraordinaria de Accionistas de la
compañía CONADIO, CAMRAÑIA ANINIMA AUTOMOTRIZ, realizada el 15 de julio
de 1986, de la Cual son accionistas de confonidad con ei siguiente de-

  
  

talles

ACCIONISTAS í , REGGRVA FACULTATIVA

DR. PETER IIROLD i S/. 123'200.000,00
ADA VON TSCHARNER DE HAMMER |“ 33'248.600,00
DR. WOLFGANG VON TSCIARNER 261.809,00

¡ 870 156"710.400,00

   

  

> CUINIEMIOS EDES 00/100 SYCRE (s/ .500*000,000 ,00)
el nes Conún de Tratamiento
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1 nombramiento confiere a

 

 

2 judicial y extrajudicial de la compañía ,a la cual por
 

 

: 3| drá usted representarla y obligarla con su sola firma, |.

conforme ' consta de la escritura de constitución de
 

4

5 nuestra compañía otorgada el veintinueve de octubre del
 

mil novecientos sesenta y nueve ante el Notario de
 

 

 

8 —

y |_este cantón doctor Thelmo Turres Crespo, é inscrita.
¿ q

| g|_en el Registro Mercantil el once de noviembre del
 

NOTARIO . ex La A 1 z d LlDécimo Cuario y Mismo año. presente ,conm la razón de su aceptación »
¡Ernesto Tama €.
: " ABOGADO 10

: Guayaquil Ecuador
¡ 11

 

 

debidamente “inscrita 'en el Registro Mercantil  ,servi-|

- “ . . A

ra para legitimar su personerÍa en todo asunto en
 

.. 12 _Qque usted deba intervenir a nombre de la compañía. -

Muy atentamente ,CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ. -
 

13

14 firmado ) abogado José Antonio Paulson Gómez , Secre+

 

 

' : 15 tarios. - ACEPTO EL CARGO. -(Febrero veintiumn de mil

16 novecientos ochenta y seis ). - fírmado)Max Konanz Muñoz

mi CERTIFICO :Que con fecha de hoy ,queda inscrit

 

 

| este nombramiento a foja diez mil cincuenta y seis ,
 

 

18

i 19 número dos mil doscientos diecisiete del Registro Merr
A , : ,

20 cantil y anotado bajo el numero tres: mil quinientos, seseh
 

1

j

del ri -G 11 inte d| 21 ta. Y uno e Repertorio _. uayaqui ,Veinte e marzo

l 99 de mil novecientos ochenta y oseis . - El Registrador
 

og Mercantil. - f ivr ma.d o):abogado Héctor Miguel Alcí -

04 Var Andrade . - Registrador Mercantil del cantón

 

  95 Guayaquil. - Hay un sello e” SON COPIA S.+:e
a

A

.

F Quedan agregados a mi registro formando parte integran
 2

A
E

»

, 27 te de esta escritura y para que se copien en todo
  28/) y cada unmo de los testimonios que de élla se die-

ed



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19
20

.21

22

23

24

25

26

27

28

ren:la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ ,celed
 

brada el quince de julio de mil novecientos ochenta y
 

seis ; y, las Protocolizaciones de' las Resoluciones en
 

las que han sido autorizados por el MICELI para interve-
 

nir en el presente aumento de capital en calidad de "In
  

versionistas Extranjeros Directos'" y como Inversionistas Na-
 

cionales a los Accionistas que tienen la nacionalidad sui,

za. - Esta escritura está exenta, del pago de impuestos

según consta del Decreto Supremo Lmero setecientos trein-

ta y tres artículo primero de fecha veintidós de agosto
 

de mil novecientos setenta y cinco; publicado en el Regis»

tro Oficial :ochocientos setenta y ocho de fecha veintínue+
 

ve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.-LEIDA esta
 

__escritura de principio a fin,por mí el Notario en alta voz
t .

al compareciente,éste la aprueba en todas sus partes, se

afirma,ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el
 

Notario.-DOY FE.=

Lo
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MAX KONANZ MUÑOZ
 

PRESTDENTE » -RUCI0990078685001. -
 

CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA)XOTOMOTRIZ
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NOTARIO

Décimo Cuarto

Ernesto Tama C.
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4. TE MI“ ¡en, fe «de ello,:confiero-este- GU MR T

TEST: MONTEO, en veínte(20) fejas útiles,que:se-

llo.my firmoen «Guayaquil ,, diez. de septiembre, de mil

- nevecientostochenta: mseis *..=.. Esta copia  correspon-
 

.de” alvita.vescritura :: de. "AUMENTO DE:

 

 

DE ESTATUTOS

triz . -
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- DOYPEQueion ebta .fesha y. encumpliniasate e:lo.ondenado

por el señor Intendente de Compañías ,en ResoluciónN208763,

expedida el 6 de octubre de 1.986, se tomó nota de su
 

btación,al margen de la escritura matríz a que se refiere la

saopta :pracodente.”-. a ECN ,.

..eeyaquildOctubre.13:daLIB0ia
cn
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Mi Notario Décimo Luena e. Coniól ect:
 

 

. 2 os . » aDado Amg HUa FA :

ATS
 

>, BERTIFIGA:Que con fechade hoy, ysa cumplimiento deq ¡ordenado
 

y, 09.1a Reaclución námazo 86-2-4-1-08743, dictada qlpeta deOptu_ |    ” breusmil móvécióitos -óchinta ydile,por el Interiinta-de Com
e

eLdA TOAOCA Lor
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11

12

13  
18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

pañías Encargada, queda inscrita esta Escrituras, le mísms que con

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de  CONAUTO

A AUTOMOTRIZ, de fojas 37.032 a 37.067, Mmero
Registro Mercantil y enctada bajo el número 15.23341

rparíori0.= Bueyaquil,Octubre veinte/de mil novecientos scher
YAT

A As,

—40MYauin.- ElRaptetador. Mercantil.reUNA

ÓN
e" ER EA

—% SnHradeor PUN oe
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CERTIFICO: que,con fecha de hoy, se!tomó nota de esta Escritura
 

a fojes 10.800 del Registro Mercantil de 1.969; 9.302 del mismo
 

Registro de 1.970; 14.250 de dicho Registro de 1.373; 22.464 del
 

Registro Mercantil de 1.976; y, 1.833 del mismo Registro de 1.979,

al margen de les inscripciones resprctivas.- Guayequil, Octubre
 

veinte de minpvecientos ochentaessis.- El Registrador Mercan-

 

 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado

de Autorización de la Cámara de Comercio de/suayaquil.- Guayaquil»,

 

 

Octubre veinte de má novecientos ocnenía selis.- El Registrador

 

 

 

 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copia eutánti_|

ca de esta escriturs,en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto

735¡81ctado porel Presidente dela Refóblicá el 22 deAgoste de

_2975pubilácadoénelRegistroOficial ni 6% del29de agdntiyde
   - 197%Guayaquily Octubre veinte dqallnovecientos anaty >

seis.-El Regintzados Mercentil .-
a

"HECTOR MIGUEL A OE
- aguitrador Mercensil Guayaquil

 

 

 


